
Introducción
Los Servicios Sociales de interés general re-
conocen, en la perspectiva europea, aquellos
servicios esenciales para los ciudadanos que
contribuyen a una mayor cohesión social y co-
laboran en alcanzar un modelo social europeo.
La inmersión de la vivienda social como servi-
cio social de interés general supone avanzar
hacia una mirada que contempla su dimensión
social pero, además, la sitúa en una situación

compleja, teniendo en cuenta las tendencias en
materia de política de vivienda llevada a cabo
en los países europeos desde los años 1980 y
con marcadas diferencias en los modelos de
gestión.

Si bien esta heterogeneidad ha sido una
constante desde el final de la Segunda Guerra
Mundial, la situación actual de crisis financiera
y económica, el retroceso de la intervención pú-
blica o la ralentización en la implementación de
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políticas sociales, es una constante en la mayo-
ría de los países de la Unión Europea que afec-
ta, entre otros servicios, a la vivienda social.

El alquiler social, o de promoción pública,
tradicionalmente observado por los estados co-
mo una solución habitacional para las personas
con menores ingresos económicos, fundamen-
talmente en los países de la Europa del Sur, ha
comenzado a retraerse y ser objeto de debate.
En este sentido, el interés de los gobiernos por
resolver modelos de gestión inadecuados en
las viviendas sociales (y sus consecuencias ad-
versas para el equilibrio de las ciudades), ha
precisado de intervenciones en muchos países,
destinadas a paliar, principalmente, situacio-
nes de exclusión social con una dimensión te-
rritorial importante. Barrios desfavorecidos, par-
ques de viviendas sociales degradadas o cascos
históricos con niveles de deterioros importan-
tes, están siendo objeto de actuaciones destina-
das a minimizar procesos de segregación espa-
cial o condiciones de habitabilidad inadecuadas
entre una parte importante de sus residentes.
Dichas actuaciones, elaboradas desde estrate-
gias político/económicas diversificadas, depen-
diendo el país donde se sitúen, no pueden obviar
el contexto europeo en el que nos emplazamos
ni, tampoco, las tendencias en materia de políti-
ca de vivienda social que están consolidándose
en, cada vez más, un menor intervencionismo
público.

Con este objetivo se aborda el contenido del
presente artículo. Con la finalidad de presentar
la situación del sector público de viviendas so-
ciales en relación a las tendencias en materia
de políticas de vivienda que, de una manera u
otra, dibujan las líneas estratégicas de interven-
ción. Para ello exponemos una reflexión sobre
la concepción de los diferentes modelos de ges-
tión ligados a las políticas de los estados miem-
bros y las consecuencias que tienen en la ac-
tualidad para el sector de la vivienda social.
Introduciremos algunas de las principales con-
sideraciones que vinculan la vivienda social
con los Servicios Sociales de interés general de
carácter no económico a partir de la denomina-
da Estrategia de Lisboa y la Agenda Social. Pa-
ra finalizar con un breve análisis sobre las ten-
dencias en la política de vivienda y los retos,
que para la política social y los Servicios So-
ciales, posee la vivienda social como servicio
esencial para los ciudadanos.

1. El contexto europeo de las políticas de vi-
vienda. El papel de las viviendas sociales en
los Servicios Sociales de interés general
La intervención de la Unión Europea en mate-
ria social encuentra su base legal en el Título X
de la versión consolidada del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea. Pero no se-
rá hasta el Consejo Europeo de Lisboa, cuando
se emprenda una estrategia en la lucha contra
la pobreza en el marco de un desarrollo econó-
mico sostenible, creación de empleo y cohe-
sión social. A partir de la Cumbre de Lisboa, el
enfoque de la política social de la Unión Euro-
pea se concentra en una coordinación reforza-
da destinada a estimular reformas estructurales
en los modelos de protección social.

La coordinación de las políticas contra la
pobreza comienza a percibirse desde una pers-
pectiva de coordinación de diferentes acciones
destinadas a promover la cohesión social y así,
se integran elementos que, hasta el momento,
habían sido percibidos de forma sectorializada
como, por ejemplo, la política de vivienda y su
papel en la satisfacción de necesidades socia-
les emergentes. En este sentido, desde las ins-
tituciones de la Unión Europea se reconoce, por
ejemplo, que las buenas condiciones de la vi-
vienda son necesarias para la cohesión social.
Así, cada vez más, la política de vivienda se
observa como un mecanismo de intervención
social que debe integrarse con otras políticas
en los ámbitos de la salud, la educación, la re-
generación urbana o los servicios sociales. Sin
embargo, la heterogeneidad de tendencias en la
intervención pública sobre estas políticas, la
diversidad de modelos de gestión y las particu-
laridades de la situación de cada Estado miem-
bro de la Unión Europea, hace complejo un
análisis lineal de este contexto en materia de
política de vivienda.

Este esfuerzo por integrar elementos que
refuercen las transformaciones en los sistemas
de protección social hacia la modernización y
con una perspectiva de integralidad, afectó,
asimismo, al análisis de la vivienda social co-
mo factor fundamental en el desarrollo soste-
nible y la lucha contra la exclusión social. Lle-
vando a considerarla como servicio social de
interés general de carácter no económico.

A pesar de que las competencias en política
de vivienda corresponden a los estados miem-
bros, la vivienda social comienza a contem-
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plarse como un servicio de interés general que
resulta relevante, como hemos señalado, en los
procesos de cohesión social o en la lucha con-
tra la pobreza. Un bien que debe considera-
rse accesible y de calidad en todo el territorio
de la Unión Europea, una parte esencial de la
ciudadanía europea, necesario para disfrutar
plenamente de sus derechos universales (COM,
2004).

En el Libro Verde sobre los servicios de in-
terés general (SIG), la vivienda social se inclu-
ye dentro de los servicios sociales de interés
general (SSIG), con un papel concreto a des-
empeñar, junto con la asistencia sanitaria, los
cuidados de larga duración o la seguridad so-
cial, integrada en el modelo europeo de socie-
dad y contemplada por el Consejo de Europa
de Lisboa en marzo de 2000 (COM, 2004).

Los Servicios Sociales de interés general en
la Unión Europea se diferencian en dos gran-
des grupos. Por un lado, aquellos sistemas le-
gales y sistemas complementarios de protec-
ción social que cubren riesgos relacionados
con la salud, la vejez o la discapacidad, entre
otros (COM, 2006). Por el otro, aquellos servi-
cios sociales esenciales con una función pre-
ventiva y de cohesión social que aportan una
intervención facilitadora de la inclusión social,
y garantizan la realización de los derechos fun-
damentales. Éstos servicios esenciales incluirí-
an la ayuda a los ciudadanos para afrontar retos
inmediatos de la vida; las actividades destina-
das a la adquisición de competencias para su
inserción en la sociedad y en el mercado labo-
ral; aquellas actividades a garantizar la inclu-
sión de las personas con necesidades de cuida-
dos a largo plazo y, por último, la vivienda social
«que permite el acceso a la vivienda a las per-
sonas con escasos ingresos» (COM, 2006, 
p. 11).

Además de incluirse la vivienda social co-
mo un servicio social de interés general, ésta
también se ha contemplado como elemento de
análisis en documentos que versan sobre el desa-
rrollo urbano integrado. La «Carta de Leipzig
sobre Ciudades Europeas Sostenibles» (2007)
plantea, entre otras cuestiones, la renovación
del parque de viviendas como elemento favore-
cedor de la mejora de la calidad de vida de sus
residentes, o el planteamiento de unas políticas
sociales de vivienda como instrumento facili-
tador de la cohesión e integración social en las

ciudades, contribuyendo a la estabilidad de los
barrios.

Un enfoque integrado del desarrollo urbano
sostenible, basado en la armonización de las
políticas públicas que afectan a la ciudad y que
contempla la interacción del medioambiente,
la economía y la cuestión social como pilares
fundamentales. Un planteamiento que eviden-
cia la necesidad de políticas que venzan las tra-
dicionales propuestas sectoriales (Apéndice a
la declaración final de los ministros responsa-
bles de desarrollo urbano para la implementa-
ción de la Carta de Leipzig, 2008).

Como ejemplo de la necesidad de observar
la vivienda social como principio integrador,
en el Informe conjunto sobre Protección e In-
clusión Social (2009), la vivienda aparece co-
mo medida inclusiva en relación a la población
romaní y su situación de exclusión, el fenóme-
no de las personas sin hogar, las desigualdades
sanitarias entre los diferentes grupos socioeco-
nómicos o la exclusión financiera debida a la
actual crisis económica (pp. 7503/7509).

Sin embargo, la situación de los servicios
sociales de interés general y el de la política so-
cial de vivienda, entre otros, se encuentra en un
momento complejo. En 2009, Proinsias De
Rossa (2009), en su Informe sobre el Futuro de
los servicios sociales de interés general (INI,
pp. 2009-2222,), ya instaba a los Estados miem-
bros a mantener la misma disponibilidad de
servicios accesibles, garantizando un acceso no
discriminatorio e insistiendo en evitar que la cri-
sis financiera y económica ponga en peligro el
desarrollo de estos servicios.

Además, la mayoría de los estados miem-
bros no contemplan la vivienda social dentro
de las prestaciones de responsabilidad pública,
lo que continúa manteniendo este servicio fue-
ra de los recursos existentes en los servicios so-
ciales a pesar que, cada vez más, se trate de una
necesidad social no cubierta por el mercado
(Tornos y Galán, 2007).

2. El sector social de la vivienda en Europa
Lo cierto es que, más allá de la actual crisis
económica, la política social de vivienda ha es-
tado sujeta a constantes variaciones debidas, funda-
mentalmente, a la diversificación de estrategias
públicas existentes dentro de la Unión Europea.
Estas diferentes aproximaciones nacieron, en-
tre otras, en base a los tipos de tenencia y el
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grado de ayuda financiera pública, diferencias
que se mantienen hasta la actualidad.

Las políticas de vivienda de protección ofi-
cial comenzaron a principios del siglo XX en
Europa Central y del Norte, con medidas direc-
tas e indirectas para asegurar el acceso a una vi-
vienda digna y de calidad a los ciudadanos. La
parte más importante de esta fase en términos
cuantitativos tuvo lugar después de la Segunda
Guerra Mundial, en la que una gran cantidad
de viviendas fueron construidas con la ayuda
de prestaciones públicas. Esto ocurrió a través
de estrategias diferentes según el país desde el
que analicemos la intervención. En el Reino
Unido y los Países Bajos, la vivienda de pro-
tección oficial fue construida y gestionada so-
bre todo por las autoridades locales; en Francia
y Alemania, a través de delegaciones o empre-
sas del sector público o privado, pero siempre
bajo control público. En la mayoría de países
europeos nórdicos, dicha intervención pública
fue considerada una intervención para la regu-
lación del mercado y para su reequilibrio, des-
arrollando medidas que afectaran a todas las
categorías sociales y no únicamente a las cla-
ses más desfavorecidas (Roma, 2007).

En los países europeos del sur, el objetivo
fundamental ha sido proporcionar ayuda para
permitir a las familias comprar un hogar, en
detrimento del alquiler. En este contexto, el
porcentaje del gasto en vivienda dentro del
gasto total del bienestar ha sido (y sigue sien-
do) tradicionalmente bajo, por lo tanto el papel
de la vivienda de alquiler social es absoluta-
mente marginal, siendo reservado, por lo me-
nos en teoría, a las familias más pobres y mar-
ginadas.

Esta diferencia en los modelos de gestión
hace que, dentro de los países de la Unión Eu-
ropea, la población que reside en los parques
sociales de vivienda sea muy variada. En este
sentido, conviene tener en cuenta que, hasta la
mitad de los años 80, no existían restricciones
económicas para el acceso a una vivienda so-
cial en algunos países nórdicos, contando con
una presencia relativamente importante de ho-
gares situados en la media superior de la esca-
la global de renta (Trilla, 2001).

Mientras tanto, en el caso de los países de
Europa del Sur, el rol atribuido a las familias
en el sistema de bienestar mediterráneo, ha ca-
racterizado negativamente las políticas de vi-

vienda. Esta considerable movilización de re-
cursos y de redes familiares, junto con las ayu-
das públicas para la compra de la vivienda, ha
permitido alcanzar altas tasas de propiedad pri-
vada (en referencia a la residencia principal),
especialmente en España e Italia (Roma, 2007,
p. 17) en detrimento de viviendas en régimen
de alquiler privado y, más aún, en viviendas de
alquiler social.

Para ayudarnos a entender esta evolución
en las políticas de vivienda, y las consiguientes
consecuencias que han llegado a nuestros días
en relación a la degradación de los barrios, las
características de la población residente en es-
tos parques de viviendas públicas, o la escasez
de oferta de viviendas sociales para aquellas per-
sonas que sufren la crisis financiera y econó-
mica actual, es importante hacer referencia a
los modelos de gestión y regulación de la polí-
tica social de vivienda.

Siguiendo a Lachambre (citado en Trilla, 2001),
en la perspectiva histórica sobre los modelos de
gestión de las políticas de vivienda, se pueden
observar dos estrategias diferenciadas. En primer
lugar, el denominado «sector político» donde los
parques sociales de vivienda se han abstraído de
las realidades económicas en las diferentes eta-
pas financieras. Su finalidad ha sido ofrecer
una vivienda de alquiler siguiendo criterios es-
trictamente políticos, sin ninguna referencia
económica, fijando los precios de una forma
arbitraria, pactada entre las partes, o con una vi-
sión política. Así, las cuantías de las rentas exi-
gidas por el Estado se encontraban, en la mayo-
ría de las ocasiones, muy por debajo de la media
del mercado y quedaban fijados al margen de
los ingresos familiares. Este es el caso de Rei-
no Unido (hasta 1988), Portugal, Irlanda, Lu-
xemburgo y España.

En segundo lugar podemos observar el «sis-
tema económico», cuyos objetivos políticos se
centran en encontrar un equilibrio entre alquile-
res y capacidad económica de la población resi-
dente, con la garantía de disponer, continuada-
mente, del parque cuantitativamente necesario.
Esta modalidad corresponde a Alemania, Aus-
tria, Holanda, Dinamarca y Reino Unido (desde
1988).

Los actores que intervienen en ambos mo-
delos también son diferentes. En el «sistema
político» son sociedades que gestionan, como
concesionarios, el parque de alquiler (Reino
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Unido, Irlanda y Luxemburgo) o instituciones
públicas que dependen del Estado (Portugal),
comunidades autónomas (España) o munici-
pios (Italia). En el caso del «sistema económi-
co» los actores son sociedades de vivienda sin
ánimo de lucro, independientes de los poderes
públicos o sociedades de vivienda, y con nive-
les de dependencia variables con respecto a los
municipios (Trilla, 2001).

En los últimos diez años ambos sistemas
han sido objeto de un profundo debate para ha-
cer frente a los nuevos retos que debe afrontar
el sector del alquiler social en Europa. En el
sistema político se ha observado un fracaso glo-
bal en la gestión y administración de los par-
ques de vivienda, lo que ha llevado a, por un
lado, vender las viviendas a los inquilinos para
liberar al sector público de un patrimonio muy
costoso de mantener y con altos índices de en-
deudamiento de los arrendatarios. Y, por otro,
substituir la fijación política de las rentas de
alquiler por unos mecanismos que garanticen
un equilibrio de explotación, lo que supone un
acercamiento de ambos sistemas. Mientras tan-
to, el sistema económico tampoco se ha man-
tenido ajeno a estos debates, sobre todo debido
a los altos costes de cuotas pero, también, por
las disfunciones en la gestión y composición
social de sus residentes.

A lo mencionado anteriormente, y en rela-
ción con el sector social del alquiler, desde la
década de 1980, se han sucedido reajustes pro-
gresivos en las políticas generales, caracteriza-
das por una reducción importante de la inter-
vención pública; las ayudas estatales directas
para el alquiler están reduciéndose, mientras
que las ayudas para el acceso a la propiedad se
incrementan. Modificaciones, en definitiva, que
se están experimentando en la inversión, la for-
ma de gestión, la fijación de los alquileres, po-
líticas de venta y la propia evolución demográ-
fica de los residentes (Trilla, 2001).

Este reajuste de políticas no sólo ha lleva-
do a una reducción de los recursos asignados,
sino también a una revisión del gasto público
en el sector de la vivienda, con un cambio del
tipo de construcción de viviendas y de las ayu-
das directas a las familias; ambos cambios 
dirigidos tanto para la compra como para el 
alquiler cuando el porcentaje de la renta de 
la familia no excede ciertos niveles (Roma,
2007).

Estos modelos de gestión han implicado la
redefinición de estrategias públicas llevadas a
cabo en el pasado y, además, plantean nuevos
desafíos en la política social de los estados
miembros. Se trata de responder a nuevas ne-
cesidades sociales en materia de alojamientos
con una intervención sobre la población resi-
dente en estos parques de viviendas sociales.
Así, los problemas sociales y de ordenación
urbana emergentes, y que han producido ve-
cindades segregadas y conflictos urbanos son,
actualmente, una preocupación para las auto-
ridades públicas. Entre otras cuestiones, ade-
más de reproducir las características de un sis-
tema político con una compleja solución a
medio plazo y necesitar de una intervención
pública de gestión integral que, como se ha di-
cho, venza la perspectiva sectorializada que ha
caracterizado a la vivienda social en las últi-
mas décadas.

3. Algunos retos para la política de vivien-
das sociales en Europa
La situación de los parques sociales de vivien-
da gestionados por empresas públicas, munici-
pios o por organizaciones no lucrativas, está,
en la mayoría de las ocasiones, relacionadas con
una transformación que las identifica con reduc-
tos de viviendas de baja calidad, con los inquili-
nos más pobres y malas condiciones de vida
(Roma, 2007; Trilla, 2001). En algunas ciuda-
des europeas, las dificultades referentes al ac-
ceso y la calidad de la vivienda han creado pro-
blemas sociales de segregación que llevan a la
concentración de grupos sociales con bajos in-
gresos en zonas urbanas degradadas y proble-
máticas. Esta situación demanda la atención
sobre la integración social de las minorías étni-
cas, así como sobre los problemas en barrios
periféricos conformados, en muchas ocasiones,
por promociones sociales de viviendas.

Las principales problemáticas detectadas en
las aglomeraciones de viviendas sociales son,
entre otras: a) mala gestión financiera y gasto
público excesivo; b) mala conservación de los
edificios; c) creación de sectores marginales
de desempleados de larga duración y personas
mayores; d) concentración creciente de colec-
tivos con rentas bajas y trabajadores pobres; e)
intervenciones públicas sectoriales; f) desapa-
rición del tejido empresarial y comercial con
difícil regeneración de los mismos; g) falta de
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recursos orientados a una intervención integral;
etc. (Trilla, 2001; Mira, 2001).

En los últimos años, se está constatando en
Europa un aumento de problemáticas alrede-
dor de las viviendas sociales que, por su carác-
ter local, y la heterogeneidad de estrategias
existentes en los estados miembros, no acaban
de encontrar respuestas adecuadas por parte de
las políticas públicas tradicionales. Siendo con-
tenidas con respuestas de intervención social,
en la mayoría de las ocasiones, sectorializadas
y sin criterios de modernización, calidad y eva-
luación de resultados (elementos rectores de
los servicios sociales de interés general), di-
chas estrategias de actuación ignoran, en de-
masiadas ocasiones, los contextos de la polí-
tica social en la que nos situamos como profe-
sionales.

En este sentido sigue siendo habitual no re-
conocer la vivienda como un servicio social a
pesar que, cada vez más, se trate de una nece-
sidad social no satisfecha por el mercado para
una parte de la población cada vez mayor, y
con perfiles tradicionalmente no asociados a
los recursos sociales de carácter asistencial.

El problema de la vivienda es complejo y
con dificultades comunes en muchos de los
Estados miembros. El descenso de la demanda
de la vivienda familiar tradicional, la presencia
cada vez mayor de familias monoparentales y
hogares unipersonales, el envejecimiento de la
población autóctona por una parte y el incre-
mento de inmigrantes por la otra, son dos fac-
tores que demandan con fuerza un cambio de
oferta. Finalmente, en las grandes ciudades,
los precios del mercado inmobiliario (que en la
última década, han experimentado un creci-
miento constante en casi todos los países de la
UE), no sólo han llevado a mermar la capaci-
dad de consumo de los hogares, sino que tam-
bién han incidido sobre temas sociales y de
desarrollo (Roma, 2007).

Según el Informe sobre Población y Con-
diciones Sociales, elaborado por Eurostat,
30.000.000 personas en la Unión Europea su-
frieron falta de la vivienda y espacio deficien-
tes en relación a las condiciones de vida. En
2009, el 6,0 por ciento de la población de la
Unión Europea sufrió privación de vivienda
grave. Así, los problemas más frecuentes que
inciden sobre las condiciones de habitabilidad
de los individuos fueron el ruido desde el ba-

rrio (22,2 por ciento), el hacinamiento (17,8
por ciento) y la contaminación, suciedad u otros
problemas ambientales (16,5 por ciento). Ade-
más, el 12,2 por ciento de las personas en la
Unión Europea vivía en hogares afectados por
el alto costo de la vivienda (Rybkowska y Schnei-
der, 2011).

Como se indica en la Comunicación de la
Comisión sobre Plataforma Europea contra la
Pobreza y la Exclusión Social, el acceso al alo-
jamiento es una necesidad fundamental. Sin
embargo, los gastos relacionados con la vivien-
da a menudo representan una alta proporción
de los hogares, lo que significa que la renta dis-
ponible podría impedir que algunas personas
puedan satisfacer esta necesidad. La «tasa de
costo de la vivienda» se define como el porcen-
taje de la población que vive en hogares donde
el costo total de la vivienda supera el 40 por
ciento de sus ingresos disponibles. Los costos
de vivienda son la hipoteca o préstamos para la
vivienda, el pago de intereses para los propie-
tarios y pagos de alquiler para los inquilinos,
servicios públicos (agua, electricidad, gas y ca-
lefacción) y los gastos relacionados con el man-
tenimiento regular y seguro estructurales tam-
bién están incluidos. En 2009, el 12,2 por
ciento de la población europea vivía en un ho-
gar que gasta más del 40% de sus rentas dis-
ponibles equivalentes en materia de vivienda
(idem).

Además de los datos cuantitativos que dibu-
jan una perspectiva compleja para la vivienda
en Europa, la política de vivienda en los esta-
dos miembros está sujeta a numerosas directri-
ces, incluyendo la expansión de los mercados
cada vez menos regulados, la merma y «resi-
dualización de las viviendas sociales» (Malpass,
2007, p. 53) y la consiguiente disminución de la
red de ayudas sociales. Esta tendencia en vi-
vienda, en el contexto del proceso de reestruc-
turación del Estado de Bienestar, ponen de ma-
nifiesto, por un lado, que las actuales medidas
sobre las viviendas son insuficientes y, por
otro, permite comprender cómo el sector de la
vivienda social se encuentra relacionado con la
transformación y modernización del Estado de
Bienestar.

La situación de debilidad de la política de
vivienda se suma a otros factores que están po-
niendo a prueba la sostenibilidad del Modelo
Social Europeo hasta el punto de re-pensar que
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la concepción del Estado de Bienestar como
sistema en el que el Estado se reponsabiliza de
proveer determinados servicios sociales está
entrando en crisis. Una realidad que evidencia
que, en la actualidad, los regímenes sociales
europeos no sólo tienen defectos y debilidades
inherentes, sino que están sufriendo dificulta-
des para poder resolver algunos problemas
reultantes de tendencias endógenas y exógenas
(González, 2011).

Los desafíos a los que se enfrenta la política
de vivienda en la Unión Europea son diversos.
A pesar que la vivienda desempeña un papel
fundamental en la vida de las personas, repre-
sentando el gasto más importante en la mayoría
de los hogares, y su localización fisica deter-
mina el acceso a bienes y recursos, está dejan-
do de ocupar un lugar prioritario en la inter-
vención pública progresivamente.

Aunque la vivienda ha sido uno de los pila-
res del Estado de Bienestar en muchos países
europeos y, desde los últimos años, se ha co-
menzado a contemplar como un servicio social
de interés general, lo cierto es que está sien-
do objeto de una tendencia del Estado a redu-
cir la provisión de las mismas y a transmitir las
viviendas sociales a sus ocupantes debido al 
alto coste económico que suponen (Malpass,
2007). Asímismo, los gobiernos o entes públi-
cos encargados de la política de vivienda se 
están viendo obligados, simultaneamente, a re-
solver cuestiones relacionadas, cada vez más,
con la población que residen en los parques de
viviendas sociales y las situaciones de exclu-
sión y segregación que soportan en demasiadas
ocasiones. Resolver modelos de gestión que no
han funcionado, atender a la creciente deman-
da de viviendas sociales, contemplar la vivien-
da como un servicio social de interés general o
vencer la mirada segregada de la vivienda en
las intervenciones que se realizan son, por tan-
to, algunos de los retos a los que se enfrenta la
política de vivienda, el Estado de Bienestar de
muchos países de la Unión Europea y los pro-
fesionales que desarrollan su actividad en este
ámbito.

Por tanto, estas situaciones emergentes, y de
carácter estructural, demandan no sólo actua-
ciones de intervención social en barrios perifé-
ricos, parques de viviendas sociales de alquiler
y, en muchas ocasiones, cascos históricos que
comparten problemas sociales con las aglome-

raciones de alojamientos sociales. Se trata de
contemplar la posibilidad de visibilizar la vi-
vienda social como un servicio esencial para
los ciudadanos a través de actuaciones que de-
ben, en la medida de lo posible, considerar las
cuestiones de la política social, los debates en
materia de inversión pública o las estrategias
comunes elaboradas en una coyuntura econó-
mica como la actual para, en la medida de lo
posible, evitar reproducir respuestas sectoria-
les que no provocan las transformaciones so-
ciales inclusivas adecuadas.

En este sentido, la reflexión de los profesio-
nales vinculados, de una manera u otra, a las
políticas sociales en materia de vivienda resul-
ta fundamental. Se trata de poseer una mirada
compleja, más allá de respuestas prestaciona-
les enfocadas, prácticamente con exclusividad,
a modelos tradicionales de gestión económica
o política en el sector social de la vivienda, cen-
tradas en prestaciones económicas o procesos
parciales de rehabilitación urbana. Así, integrar
una visión micro y macro social, formar parte
de la elaboración de estrategias de actuación o
la planificación de procesos, requiere, entre
otras cuestiones, conocer los contextos supra-
nacionales y, en ocasiones, vencer el reduccio-
nismo que nos lleva, en demasiadas ocasiones,
a hacer nuestros los intereses de índole institu-
cionalistas y no técnicos. Convirtiendo estos
intereses en las respuestas profesionales.

En definitiva, los servicios sociales de inte-
rés general, con la vivienda social contempla-
da como servicio esencial, requieren para su
modernización y adecuación a la situación ac-
tual, superar el concepto tradicional entendido
como actividad prestacional de carácter econó-
mico para ser reemplazado por un nuevo con-
cepto en el que la idea central sea la asunción,
por las Administraciones, de la responsabili-
dad de la garantía de determinadas prestacio-
nes técnicas (Tornos y Galán, 2007).

4. Conclusiones
Desde el año 2000, cuando se aprobaron la Es-
trategia de Lisboa y los sucesivos documentos
generados por la Unión Europea, los servicios
sociales de interés general se han incorporado
como eje que favorece la dimensión social del
llamado modelo social europeo. Un aconteci-
miento que ha favorecido una mayor visualiza-
ción de los servicios sociales en el espacio co-
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munitario y su consideración como esenciales
en la persecución de la cohesión social. La edu-
cación, los cuidados de larga duración, las ayu-
das directas a los individuos fuera de los siste-
mas de cotización y la vivienda social, entre
otros, han sido reconocidos como elementos
que generan menor desigualdad social, siendo
fundamentales en la lucha contra la pobreza y
la exclusión social.

Si bien es cierto que los Estados miembros
se encuentran en una etapa de replanteamien-
tos sobre modelos de gestión pública de los
problemas sociales, no es menos cierto que, en
función de las tendencias en materia de servi-
cios sociales como servicios esenciales e inte-
grales, las intervenciones profesionales deben,
cada vez más, tener en cuenta qué está suce-
diendo con las políticas sociales, hacia dónde
vamos o cómo las tendencias a nivel macro/su-
pranacional pueden condicionar las acciones
en los barrios, en las comunidades, en nuestras
ciudades.

En este sentido, los debates sobre política
social parecen, todavía, ajenos a algunas profe-
siones como el trabajo social, centradas en los
análisis de procesos microsociales o en inter-
venciones de carácter sectorializado de deter-
minados grupos de población o de problemas
sociales específicos. Una visión de los Servi-
cios Sociales que pueden impedir, entre otras
cuestiones, observar la integralidad necesaria
que se da en los servicios sociales esenciales
que incluyen, como hemos podido ver, la edu-
cación, la vivienda social o los cuidados de lar-
ga duración. En definitiva, una mirada sistémi-

ca u holística de los servicios sociales de inte-
rés general al margen de la esfera económica o
de producción de bienes.

El reto para profesionales de la interven-
ción social en materia de política de vivienda
es, cada vez más, poseer la capacidad de aná-
lisis que nos permita hermanar el desarrollo
comunitario con el conocimiento de estrate-
gias que posibiliten superar la gestión admi-
nistrativa, teniendo como horizonte los dere-
chos sociales y la justicia social, venciendo
la visión de gestión administrativa que, cada
vez más, abstraen a los servicios sociales en
general y sus profesionales de la acción en el
territorio. Haciendo nuestras estrategias ba-
sadas en modelos de gestión económicos o
políticos que, como hemos podido observar,
continúan teniendo consecuencias inadecua-
das para los ciudadanos y los propios esta-
dos.

Se trata pues de no abandonar el análisis de
los problemas sociales, de las políticas socia-
les, de los sistemas de protección. Se trata de
continuar creyendo en un sistema universal de
servicios sociales que venzan la actual segre-
gación de intervención. Se trata de evitar un
distanciamiento entre las profesiones de la in-
tervención social y las reflexiones que requie-
ren la actual situación de las políticas sociales
y los instrumentos que, desde ella, se plantean
como respuestas técnicas y prestacionales. Ins-
trumentos que los trabajadores sociales, entre
otros profesionales, nos encargamos de mate-
rializar en los procesos de intervención con la
ciudadanía.
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